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A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cámara, el Grupo Parlamentario Esquerra Republicana-Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya Verds presenta la siguiente Proposición no de Ley sobre las declaraciones del Papa Benedicto XVI sobre las propiedades del preservativo, para su debate en el Pleno de la Cámara.

El pasado 17 de marzo, a su llegada a Yaundé, la capital de Camerún, el Papa Benedicto XVI afirmó que "no se puede superar (el SIDA) con la distribución de preservativos, al contrario aumentan el problema". Estas declaraciones suponen un atentado incuestionable contra la salud pública.

Dos días después de las declaraciones de Benedicto XVI, el 19 de marzo, tres organizaciones, el Programa Conjunto de las Naciones Unidas sobre el VIH/SIDA (ONUSIDA), el de la Población de Naciones Unidas (UNFPA) y la Organización Mundial de la Salud (OMS), consideraron que debía hacer una declaración pública para desmentir las irracionales palabras del Papa y señalaron que la utilización del preservativo es un elemento crucial para un enfoque integral, eficaz y sostenible de la prevención del VIH, y conviene acelerar su promoción.

Estas organizaciones, cuyo rigor, imparcialidad y prestigio están fuera de toda duda, han asegurado que el preservativo masculino de látex es la tecnología individual disponible más eficaz para reducir la transmisión sexual del VIH y otras infecciones de transmisión sexual.

Por otra parte, "The Lancet", una de las revistas médicas más prestigiosas del mundo en temas relacionados con la salud ha formulado una dura crítica a estas afirmaciones. Dicha publicación se ha referido al efecto desastroso que las afirmaciones contrarias a la verdad científica, hechas por una autoridad, pueden tener sobre las personas. "The Lancet" da por sentado, por lo tanto, que la afirmación de Benedicto XVI contradice la verdad científica con la intención de promover la doctrina católica.

Hay que tener en cuenta el alcance universal de sus afirmaciones y el posible impacto sobre el comportamiento de centenares de miles de personas, especialmente en países en los que el impacto del SIDA tiene dimensiones dantescas, y en los que el uso del preservativo es un instrumento útil y eficaz.

Por otra parte, las declaraciones del Papa tienen repercusiones también dentro de nuestro país, ya que puede haber clérigos que hagan suyas dichas declaraciones y nieguen que el preservativo tenga efecto alguno en la prevención de la transmisión del virus del VIH.

Cabe recordar la declaración de compromiso sobre el SIDA hecho público por los jefes de Estado y de Gobierno en la sesión extraordinaria de la Asamblea General de Naciones Unidas dedicada al Sida el 27 de junio de 2001 bajo el título "Para una crisis mundial, una acción mundial".

También la lucha contra el SIDA se ha incluido en los objetivos de la Campaña del Milenio, fruto de la Cumbre del Milenio celebrada el año 2000, y en que los dirigentes mundiales se comprometieron a unir sus fuerzas para lograr que, para el año 2015 o antes, se cumpliesen los 8 objetivos y 18 metas concretas que deben permitir el avance del desarrollo y la reducción de la pobreza en el mundo.

Otro antecedente a tener en cuenta es la declaración política, adoptada por unanimidad por los Estados miembros de Naciones Unidas en la reunión de alto nivel sobre el SIDA de la Asamblea General de junio de 2006, en particular su compromiso 22 que establece que los jefes de Estado reafirman que "la prevención de la infección del VIH debe situarse en el eje de la acción nacional, regional e internacional contra la pandemia y se comprometen a velar porque en todos los países exista una amplio conjunto de programas de prevención orientados a la reducción de la frecuencia de los comportamientos de riesgo y a incentivar un comportamiento sexual responsable y facilitar el acceso a artículos indispensables como los preservativos masculinos y femeninos".

No competería a esta Cámara valorar si el Papa impulsara la castidad entre sus feligreses. Sí lo es hacer llegar a los ciudadanos un mensaje sanitario e inequívoco: el SIDA se evita con la utilización del preservativo.

De todos es conocida la constante preocupación del parlamento español en la lucha contra el SIDA que se ha traducido en la aprobación de numerosas iniciativas parlamentarias; y su voluntad de proseguir la implicación de España contra el SIDA, especialmente en el África subsahariana, y que ha culminado con la aportación de 10,2 millones de euros que España concedió a ONUSIDA el año pasado y que duplicaba la del año anterior.

En este sentido, son numerosas las actuaciones para el combate contra el SIDA previstas en el Plan Director de la Cooperación Española 2009-2012, aprobado por consenso de todos los actores implicados y que, tras las declaraciones del Papa, pueden sufrir un serio retroceso en su aplicación por la influencia de estas manifestaciones entre la población africana.
Un mensaje falaz y equívoco como el expresado por Benedicto XVI pone en riesgo la salud de millones de personas que puede llegar a confundir la defensa de una fe con un consejo médico que, como tal, es totalmente falso.

Por su parte, el Parlamento de Bélgica aprobó el pasado 2 de abril una propuesta de resolución que ha inspirado esta proposición no de ley y que ya ha expresado en sede parlamentaria el rechazo institucional a las manifestaciones de Benedicto XVI.

Ante la gravedad y posible trascendencia por lo afirmado por la máxima autoridad vaticana, y al existir precedentes de pronunciamientos parlamentarios, entendemos que ni la comunidad internacional, ni el Congreso de los Diputados, ni el Gobierno pueden quedar inactivos ante aquellos que dificultan y ponen trabas en el desarrollo de países afectados por pandemias como el SIDA que asolan continentes como el africano.

Por todo ello instamos en los mismos términos en que se ha valorado en otras sedes parlamentarias, y presentamos la siguiente 

Proposición no de Ley 

"1. El Congreso de los Diputados expresa su consternación y rechazo ante las declaraciones del Papa Benedicto XVI en las que señalaba que "no se puede superar (el SIDA) con la distribución de preservativos, al contrario aumentan el problema" y afirma solemnemente que, tal como está acreditado científicamente, el preservativo masculino de látex es la tecnología individual disponible más eficaz para reducir la transmisión sexual del VIH y otras infecciones de transmisión sexual.

2. El Congreso de los Diputados insta al Gobierno a: 

a) Protestar por vía oficial y diplomática, a través de nuestro embajador ante la Santa Sede, contra las declaraciones realizadas por Benedicto XVI en su reciente viaje a África, declaraciones que perjudican los compromisos de la Comunidad Internacional y los esfuerzos de la comunidad científica en la prevención y lucha contra la propagación del SIDA, especialmente mediante recursos preventivos cuya eficacia ha sido reconocida científicamente.

b) Reaccionar enérgicamente frente a todo Estado u organización que, en el futuro, ponga en cuestión la utilidad del preservativo como medio profiláctico contra la transmisión del virus del SIDA.

c) Que el ministro de Asuntos Exteriores y Cooperación recuerde expresamente, en el marco de sus entrevistas políticas con las autoridades de los países colaboradores así como con las organizaciones internacionales y las ONG activas en esos países, que el Gobierno español no comparte las opiniones del Papa sobre el VIH/SIDA y que éstas no tendrán de ningún modo una influencia en la política de cooperación al desarrollo de España." 

Palacio del Congreso de los Diputados, 24 de abril de 2009.-Gaspar Llamazares Trigo, Diputado.-Joan Herrera Torres, Portavoz del Grupo Parlamentario Esquerra Republicana-Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya Verds.
